
 

 

Alcaldía en Cuauhtémoc 

 

Héctor Manuel Ávalos Martínez, Director General de Administración en Cuauhtémoc, con fundamento a los artículos 53 Apartado B de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 31 y 75 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; 19 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, segundo párrafo del numeral 4.2.1 de la Circular Uno Bis 2015, Normatividad en 

Materia de Administración de Recursos para las Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México; Acuerdo por lo que se delega en la persona 

titular de la Dirección General de Administración de la Alcaldía Cuauhtémoc, la facultad de suscribir contratos, convenios y demás actos de carácter 

administrativo dentro de ámbito de su competencia, relacionados con el manejo y administración de los recursos materiales, humanos y financieros necesarios 

para el ejercicio de funciones, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 23 de agosto de 2022, tiene a bien expandir el siguiente: 

  

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS AÑO 2024 

 

UNIDAD COMPRADORA: ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

 

Resumen Presupuestal 

Capítulo 1000  Servicios Personales $192,424,081.00 

Capítulo 2000  Materiales y Suministros $247,671,109.00 

Capítulo 3000  Servicios Generales $485,777,735.00 

Capítulo 4000  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $172,793,504.00 

Capítulo 5000  Bienes muebles, Inmuebles e Intangibles $0.00 

   TOTAL: $1,098,666,429.00 

     

Resumen de Procedimientos de Adquisición Programados 

de Conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 

   Artículo 1 $162,872,498.00 

   Artículo 30 $519,697,250.00 

   Artículo 54 $409,779,249.00 

   Artículo 55 $6,317,432.00                                               

   SUMAS IGUALES: $1,098,666,429.00 

    

 

 

   Diferencia = $ 0.00  

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2024 

 

 

 HÉCTOR MANUEL ÁVALOS MARTÍNEZ 



 

 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


